RES. 1223/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001849, Ent. N° 1428/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N°15.733 para la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales en Fray Marcos, Departamento de Florida, financiadas parcialmente por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), Préstamo N° URU-14/2014;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 29.10.15 se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron ocho propuestas pertenecientes a las siguientes firmas: PF Compañía Constructora, Stiler S.A., CIEMSA, José Cujó, Saceem, Espina Obras Hidráulicas, Teyma Uruguay S.A.  y Techint S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.11.15, informó que siendo la oferta presentada por Ciemsa la más ventajosa desde el punto de vista económico, le solicito  a dicha empresa la remisión de los siguientes documentos: a) flujo de fondos proyectados para los Ejercicios 2016 y 2017, b) copia de los estatutos inscriptos y publicados con sus respectivas modificaciones en caso de corresponder, c) copia de la declaratoria en cumplimiento de la Ley 17.904. Ante ello la firma presentó la información complementaria requerida;
3) que posteriormente la Comisión, en informe de fecha 30.11.15, expresó que se procedió a un análisis legal, financiero y técnico de la oferta que permitió concluir que la propuesta de Ciemsa, que resultó ser la más ventajosa económicamente, es admisible desde todo punto de vista, y atento a ello, recomendó adjudicarle, por un total de $145:322.707,26 (IVA, Leyes Sociales, imprevistos y ajustes paramétricos incluidos);
4) que con fecha 29.12.15, Fonplata expresó su no objeción con relación al informe de evaluación y con respecto a la recomendación de adjudicación, correspondiente al proceso de Licitación;
5) que el Directorio, por Resolución R/D N° 70/16 de fecha 03.02.16, dispuso adjudicar en la forma propuesta por la Comisión Asesora, autorizando un crédito por los siguientes montos de $ 92:676.727,15 (impuestos incluidos) y U$S 1:807.525 (impuestos incluidos), que se desglosan de la siguiente manera: $ 43:290.002,18, por concepto de obra básica más impuestos; U$S 1:346.889,15, por concepto de equipamiento de obra básica, más impuestos; $ 4:329.000,22, por concepto de imprevistos de obra más impuestos; U$S 134.688,92 ,por concepto de imprevistos para equipamiento, más impuestos; $ 16:666.650,84, por concepto de ajustes de precios más impuestos y $ 7:794.072,46, por concepto de Leyes Sociales, a fin de atender el gasto derivado de la presente contratación;
6) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 14.03.16, informó que se imputaron al Ejercicio 2016 los montos de $ 5:142.853 más IVA, $ 3:772.690 más IVA y $ 1:139.856 correspondiente a cargas sociales, con cargo al Grupo 3 “Bienes de Uso”, Objeto del Gasto 380, Presupuesto de Compras 2016, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que las obras objeto de la presente Licitación fueron financiadas parcialmente por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), Préstamo N° URU-14/2014, aprobado por R/D Nº 81/15 del 04.08.15;
2) que el procedimiento se efectuó al amparo de las bases establecidas en las normas del préstamo referido, aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
3) que los Artículos 33.1 y siguientes del Pliego de Condiciones Particulares prevén expresamente un sistema de evaluación de ofertas según el cual únicamente se estudiarán los requisitos técnicos y de capacidad financiera de aquella cuyo precio haya sido evaluado como el más bajo, por lo que la adjudicación procede en favor de la propuesta más económica que cumpla con las bases de la licitación;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto imputado al Ejercicio 2016 (Resultando 6);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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